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                    	                    	Para enviar correspondencia al Departamento de Bienestar, para socios de provincia, deberá ser de acuerdo a la siguiente distribución



	Iquique:
Depto.
de Bienestar: Sotomayor S/N°, piso 2, Iquique, teléfono (57)  2739029.
	La
Serena: Depto. de Bienestar: Calle Juan Soldado N°451, La Serena,
teléfono (51) 2213886.
	Valparaíso: Depto. de Bienestar: Calle Prat N° 779, piso 2, Valparaíso, teléfono (32) 2137432.
	Talca: Depto. de Bienestar: 4 Norte N°609, primer piso, Talca, teléfono (71) 2416594.
	Concepción:
Depto.
de Bienestar: Calle Castellón N° 432, piso 3, Concepción, teléfono
(41) 2288654.
	Temuco:
Depto. de Bienestar: Caupolicán N°1077, piso 3, oficina N°302, edificio Ágora, Temuco,
teléfono: (45) 2378560.










Arica,
Antofagasta, Copiapó, Rancagua, Chillán, Valdivia, Puerto Montt, Coyhaique y
Punta Arenas, deberán enviar la documentación al
Departamento de Bienestar, específicamente al correo postal: clasificador 74,
Correo 23, sucursal Tribunales de Santiago (Departamento de Bienestar)




Los Socios de la
Jurisdicción de San Miguel y Santiago podrán hacer entrega de la documentación personalmente en las Oficinas
de la ciudad de Santiago, ubicadas en Compañía N°1467, 1° Piso, Santiago
Centro. En caso de realizar el envío de documentos, deberán remitirlos por
Correo Certificado al Clasificador 74, Correo 23, Sucursal
Tribunales-Santiago
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